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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 165/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE MECAYAPAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
018180 Escrito de Martin González Conde, delegado. del Municipio de 

Mecayapan, Veracruz de Ignacio de la Llave.. 
Escrito de Martin González Conde, delegado del Municipio de 
Mecayapan, Veracruz de, Ignacio de 'la Llave. 

029901 

Documentales recibidas en\ la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste' 

Ciudad de México, a dieciocho de febreró de dos mil y 

Agréguense al expediente, para quesurtan efectos legales, los escritos de 

cuenta del delegado del Municipio de Mecayapan, cruz de Ignacio de la 

Llave», cuya personalidad tiene reconocidaen autos, mediante el cual en el 

primero desahoga la vista ordenada en proveí.t&r eintidós de abril de dos mil 

diecinueve, al realizar diversas manifestaciones en el presente asunto y en el 

segundo solicita copias certificadas de di 	s documentales. 

En consecuencia, se ordena expedir.a su costé las copias certificadas que 

solicita, las cuales deberán .de 	arse. por conducto de las personas 

autorizadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se agregue en 

autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción primera1, 11, 

párrafó segundo2  de la 	eglarnentaria de las Fracciones¡ 1 y  JI del 'Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles,,  de aplicación supletoria en términos 

del numeral 14  de la citada ley reglamentaria. 

1  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; E...]; 
2  Artículo ll [...]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
[. ] 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Por otra parte, visto el estado procesal de los autos y para que este Alto 

Tribunal se pueda pronunciar sobre el cumplimiento en el presente asunto, se 

requiere al Municipio de Mecayapan y al Poder Ejecutivo, ambos de 

Veracruz de. Ignacio de la Llave, por conducto de quien legalmente los 

represente, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, informen 

a este Alto Tribunal, la fecha en que debieron entregarse los recursos 

correspondientes al Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores 

de Hidrocarburos, por la totalidad del ejercicio fiscal dos mil quince, en importe 

de $429,977.65 (Cuatrocientos veintinueve mil novecientos setenta y siete 

pesos 65/100 M.N.) y por el periodo de enero a septiembre del ejercicio fiscal de 

dos mil dieciséis, en cantidad de $340,158.26 (Trescientos cuarenta mil ciento 

cincuenta y ocho pesos 26/100 MN.), establecidos conforme a los efectos de la 

sentencia dictada en la presente controversia constitucional, acompañando 

copia certificada de las constancias necesarias para demostrar su dicho, 

apercibidos que, de no atender el requerimiento, se les impondrá una multa. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 55  y 466  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 59, fracción l, 297, fracción 

118, y 3059  del Código Federal de Procedimientos Civiles, dé aplicación supletoria 

en términos del numeral 110  de la citada ley. 

Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
6  Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ]. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...) 
8  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: E...] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presenta 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II dci 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a la 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Finalmente, confórme a lo dispuesto en el artículo 287 

del invocado código federal1 t, hágase la certificación 

de los días en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de 

Mecayapan ya¡ Poder Ejecutivo, ambos de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia .de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretariá de 1a Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, t,,12KÍ a fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieci6cho de febrero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 16512016, promovida po.r el Municipio de Mecayapan, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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11  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir, el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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